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4. PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA AL PROYECTO DE ACUERDO Nº 368 DE 

2024  

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del Acuerdo 
Distrital 741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de 
Bogotá D.C.”, se presenta proposición sustitutiva al articulado del Proyecto de 
Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS 
DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”, en los 
siguientes términos: 
 
Nota: Las modificaciones se encuentran subrayadas, en rojo y cursiva. 
 
El objetivo de la presente proposición es sustituir el número de atenciones de 
animales en condición de presunto maltrato animal incluyendo especies de granja 
no convencionales en el Distrito Capital del programa 15: Bogotá protege todas las 
formas de vida.  
 

Tabla 34. Metas del programa 15: Bogotá protege todas las formas de vida  
SECTOR / Met 

SECTOR / Metas     

Ambiente  2024 2025 2026 2027 

Atender 25.000 animales en 

condición de presunto 

maltrato incluidos especies de 

granja no convencionales en 

el Distrito Capital. 

 

 

 

5000 

 

 

 

7000 

 

 

 

7000 

 

 

 

6000 

 

Motivación de la sustitución:  

 

Este incremento propuesto para la atención en casos de presunto maltrato animal 

obedece que no más con corte al 30 de septiembre ya se habían atendido 13619 

animales (Ver Imagen 1), lo que podría suponer que si se continúo con esta 

tendencia en lo restante del cuatrienio se estaría hablando de aproximadamente 

8.500 casos más, alcanzando una línea base para el cuatrienio de más de 22.000 
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atenciones. De igual manera, con la creación de la Línea Única Distrital Contra el 

Maltrato Animal 018000115161 y las actividades de sensibilización, el Distrito logró 

pasar de 3.276 denuncias que se hacían antes de la línea en 2020 a 25.322 en 

2021, situación que presupone la necesidad de ser más ambiciosos en el número 

de atenciones por este concepto. 

 

Fuente: Imagen No. 1 Presentación IDPYBA acerca de la atención animales en el Distrito con corte 

al 30 de septiembre de 2022  

Agradezco poner a consideración esta proposición.  
 
Cordialmente,  

 
 
 

ANDRÉS ERNESTO GARCÍA VARGAS                 
Concejal de Bogotá     
Partido Alianza Verde  


